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SALUDO Y PLAN
Al salir a luz, el primer número de

esta publicación, nos es muy grato diri
gir un saludo cariI10SO a la Prensa toda
y, muy especialmente, a la profesional,
cornpai1eru nuestra en ideas y propósitos.
Para los Veterinarios espai10les tenemos
un abrazo, y un afecto sin límite para los
compañeros de provincia.

Para estos últimos, nace el Boletín de
Higiene y Sanidad pecuarias. No tendrá
pues, nuestro periodico carácter g·eneral.
Su misión, limitada a esta provincia, ten
drá por objeto establecer y estrechar la
unión que debe existir entre la Inspec
ción provincial y las municipales de Higie
ne y Sanidad pecuarias, procurando, ade
más, el cumplimiento de los preceptos de
la Ley de Epizootias con la definitiva
ordenada y satisfactoria organización de
I~s Servicios municipales.

Completará nuestra labor, el conoci
miento de la ganadería provincial, indi
cando los medios más acertados para su
fomento; el estudio de las enfermedades
de tan importantísima riqueza; la vulga
rización de las cuestiones higiénicas y la
publicación de cuantas disposiciones y
noticias deban conocer los Inspectores
municipales.

Tal son, en síntesis, nuestros propósi
tos que llevaremos adelante si a ellos
prestan su eficaz concurso los veterina
rios conquenses.

GARCíA IZCARA

Por derl?cllo propio, y en justo homenaje a
.sus indisCl/fibles méritos, ocupa la primera
págiucl de nuestro periódico, el iluslre Veteri
nario conquense Excmo. Sr. D. Dalmacio Oar
cía /zcara.

No vamos a biografiarle, ya que al pie de
511 grabado hállase condensdda Sil gloriosa
historia. Además, el ')r. Odrcía Izcara, nues-

Ira eximio pdisdllO, es sobrdd'lmellte cOllocido
por los Velerillarios esp,uloles r, como e.o;
cOllsif/uielllc, por los ¡ 'elerilldrios cOllquellse.';.
Sil 1"I)()r ¡'rill';I¡le. r:xlraordilldrid }' kcu/ldd.
no l','; de dqucild,' que pd.'all desdpercif¡idd. E.s
/d Id!Jor del s<lbio, persevl?r,u1fe y eOllcienzu
dd, <¡ue irrddid d lodd$ pdrles.

Sill cmbdrgo, lIuestro cariño, el N'spelo }' la
admir,¡cióll que 1l0S merece. SOIl !clC1ores que
110,'; ITlllel'CI¡ d IrdZdr es/<1s lílleds, ell id•.; que
prelendemos reflejar lo que semi/llos )' Id jus
¡icid COIl que 1l0S e.lprCSdmos.

D. Ddlll1dcio Odrcid /zcdrd, es JI/l hombre
quc lid Iriulll;¡do ,1!l!C id CiCIlCid por su pro
pio csfuerzo, por Ids cOlldiciolles de su C,7rdC
/er, por Sil inlelige/lcid !1alUrd!. par su persl?
l'crcl/lcic! .l' por su le.

Estl? es, el compaJll?ro ilus/re, el ¡Vdestro y
Jefe de Id cdsi lolaliddd de los 1'Clerillarios es
pañoles qUl?, por su hO!1rosd labor, ocupa uno
de los primeros lugares de la Veterinaria mUII
dial.

Aosotros, al reconocer/o y e xpresarllos asi,
l/O /ldcemos otra cosa que tributarle un mere
cido homenaje ante el cual nos rendimos como
COllquenses y como amalltes de la Velerin,lria
Patria.

:'} G ¡;}

SECCiÓN DOCTRINAL

Inuug'urmTIOS esta sección, con un trnbtljo del ilustre 1"5
pector g-eneral de Hig"iene y Sanidad pecuBrias, inserto en
el último núme-ro de La Industria Pecunrio.. Al hncerlo así.
no ob(.~de('emcs u un cupricho de elección. ya que pudimos
publicar un tnlbajo análog-o, del Sr. (jarcia IzeBra, que,
por todos conceptos, e ig-ulil que este, nos habría. honrado.
PeTO, In semejanzu de la enfermedad que cita, con otnt
observ8dli en nuestrtl provincia, nos hu decidido sin vllci ..
lur B su publicBción, comenzando de este modo, a curo..
plir el programa que nos hemos trazado.

Y, ya que esto hacemos, nos permitimos rogar a nues
tros compañeros de provincia, que estudien la dolencia y
recojnn las notas posibles, que les agradeceremos nos
remitan, pura hacer su estudio y contribuir a la finalidad
que indicH el Sr. Garcia Izc8ra.

** *
InffRMlDflDfS nn 6ftnftDO lnnftR

Existe actualmente una enfermedad en la ga·
nadería lanar de Medina del Campo, cuyos ca
racteres son idénticos a otra dolencia que ha
reinado y reina en varias provincias españolas,
especialmente en las de Valladolid y Salamanca.

En realidad, los veterinarios españoles no co
nocemos bien el aludido padecimiento. Nuestra
bibliografía es muy pobre en lo qlJe a enferme
dades del ganado lanar se refiere, y ello nos

. obliga a examinar obras extranjeras que nos
ayuden a aclarar las dudas que nos surgen, para
diagnosticar la enfermedad reinante en las pro
vincias antes ciladas.

En su libro de L. Bigotean y R. Bissange,
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hallamos la descripción de un proceso morboso
que. si no es idéntico al observado en Medina del
Campo, tiene grandes ana logias.

Esa enfermedad la denominan los franceses,
Agu<1s rojas, n1<11 rojo, ellkrlTledcld de .5010[.1
ne. 111<11 de S<1ngre, etc., predomilliluo entre los
pastores las denominaciones de aguas roias y
mal roio, porque cuando abren los cadáveres,
encuentran en el pecho y en el vientre una Cdn
tidad mayor o menor de un liquido rojizo, aná
logo a la orina de los mismos, que también es
roia. 11 mejor, roséÍcea.

De buen grado hubiéramos h('cho estudios
particulares de esta enfermedad. si los \.fanade
ros a quienes hemos rogado nos enviaran digu
nas reses enfermas, lo hullieran hecho; pero
como no ha sucedido así, nos vemos en la ne
cesidad de recurrir, para ilustrar la cuestión, a
textos ajenos, en vez de exponer datos y razo
namientos personales.

Comparando el cuadro clinico, de lil enferme
dad citada, con el que hace Delafand, de la que
los pastores franceses llaman aguas rojas o mili
rojo. apreciase gran andlogia entre ellas. Se
podrá argumentarnos, que la enfermedad reinan
te en Castilla tiene méÍs amrlogia con la llamada
caquexia acuosa, que con el mal roio; pero
como a nuestro iuicio. la primera de estas en
fermedades no es sino la forma crónica del mal
rojo, resultará que el mal que iltacd iJ nuestro
ganado lanar, es la misma caquexia acuosa,
de marcha aguda, aunque no fulminante, como
suele acontecer en los p.Jíses húmedos.

y por si algún veterinario o ganadero d'csea
tomar parte en el esclarecimiento de la naturale
za de la enfermedad objeto de este trabajo, y
encasillar el proceso en los cuadros nosológicos
de nuestros libros ue patología. vamos a trans
cribir, con toda claridad, los síntomas y lesiones
del mal rojo, para que sirvan de punto de parti
da al observar los enfermos y practicar las au
topsias, y deducir, después, si es la misma en
fermedad, como creemos, o es diferente:

«La res atacada comienza por ponerse triste y
quedllr rezagada del rebaño; palidece su conjun
tiva; toma color amarillento y le lloran los ojos;
la lana se deslustra, pone áspera y pilrece que
se eriza; las encías palidecen; la sangre es mu
cho más flúida que en el estado normal, y man
cha muy poco las manos. A estos primeros sín
tomas siguen otros, que indican los progresos
del mal; los enfermos arrojan por las narices
moco claro y frío; en cambio, tienen la boca ca
liente, beben con frecuencia y aumenta la triste
za y el lagrimeo. Más tarde, expulsan por las
narices un líquido espeso, más o menos abun
dante, y con algunas estrías de sangre. Los ex
crementos, al comienzo de la enfermedad, sólo
ofrecen de anormal que salen manchados con
algunos coagulitos de sangre, pero no tardan en
reblandecerse, llegando a ser liquidas, como

mucosos y enrojecidos por sangre. En este pe
riodo de la enfermedad, la cantidad de sangre
ha disminuido mucho, ha tomado un color rosá
ceo y mancha Ir.uy poco. Recoiida en una vasija
se coagula, dando un cUdio pequeño y gran Cdn
tidad de suero. En este mismo periouo apdrecen
los edemas en la garganta (pc1puza, etc.), y <11
guna vez en los miembros dnteriores y en el pe
cho; los enfermos se debilitan mucho, no quieren
sdlir de la majada o aprisco, eslán mucho tiem
po ech<1dos y behen mucha agua.

»Haci<1 el fin ue la enfermedad, en c<lsi 10

das las reses i1t<1cadas se desarrolla una diu
resis abundantisima y una uidrrea que lus ex
tenúa pronto. La muerte es el Término de esta
escena patológica, cuya duración varía entre
tres días, como minimum, y veinte, como m<Í
ximum.»

Lesiones.-AI uesollar las reses, nótase que
los vasos subcut<Íneos apenas si tienen sangre,
y la poca que de ellos nuye es de color rosáceo.
Las carnes aparecen descoloridas.

El/ejido conjun/ivo de las fauces o garganta
es asiento de una infiltración sera-sanguinolenta
(papo o papuza).

Los in/estinos y el clldj<1r se hallan más o me
nos congestion<1dos, apareciendo infiltración ro
jiza entre las liÍminas del mesenterio, especial
mente en el sitio de inserción de los vasos en el
intestino.

El hig<1do siempre está alterado.

El b<1Z0 (pajc1rillaJ, también aparece aumenta
do de volumen, sobre todo, en su centro. Su te
jido propio hállase reblandecido y negruzco.

Los rillones también estiÍn alterados. Al divi
dirlos con un instrumento cortante, llama la aten
ción el color negruzco uniforme de su tejido.

Lc1 veiigc7 suele contener orina espesa de co
lor rosáceo. Si se la filtra por papel, resulla Iim
pida y de color rojo, evidenci<lndo el examen
espectroscópico que ese color rojo lo debe a la
hemoglobina de la ,sangre.

Los b/'Onquios y cdvidades nasales estiÍn
llenas de moco san¡¡-uinolento.

Los pulmones presentan en su superficie nu
merosas y finils equimosis; alguna vez se les
suele encontrar congestionados.

Los velllriculos del corazón están salpicados
de manchitas hemorrágicas, en número variable;
su interior contiene coágulos sanguíneos decolo
rados y consislentes.

En muchos cadéÍveres, el peric<1rdio (bolsa
que envuelve el corazón), las pleuras (cavidad
del pecho) y el peritoneo (cavidad del vientre),
contienen un liquido rojizo, a veces muy abun
dante, que es en lo que se fundaron los pastores
franceses para llamar a la enfemedad mal rojo o
aguas rojas.

Todos los ganglios linfálicos se encuentran
alterados y dumentados de volumen; dividiéndo-
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los con un instrumento cortanle, se \'en en su
parénquima pequeños focos hemorrag-icos.

Callsas.-Las lesiones halladas inducen, des
de lueg-o, a pensar, que tc+?mli-.ojo dehe ser und
septicemia especial, y, por tanl.>, que la sang-re
debe Tener algún microbio paTógeno, causante
de aquéllas; pero, redlmente, no suced", dsi, por
que ni la sangre ni los exudados serosos, I'ro
ducen trastorno alguno inocul'ldos, a orros <IlJi
males; y si con dichos productos se h<lcen sielll
bras en los diversos medios de cultivo, Ilddd
nace, de lo que se infiere que las lesiones cddd
véricds son de origen tóxico. Según Cdrrli, el
microbio especilico que segreg,] el \'('neno que
produce las indicadds lesiones, es el bcJci/o de
Preis7.-/\oCcJrd, que no se generdlizd en el on.;<l
nislflO, sino que se conduce en él como lo helcen
el hacilo de la difteria y el del TeTdno, que se
desarrollan locdlmente y en lan poca abundan
cia, que es dificil, muchas veces casi imposihle,
descubrirlos en el sitio que han culiivado.

Como quiera que los esludios experimentiJdos
de Carre, han comprobado hasta la evidencia
qUE' inyectando toxinas del bacilo de Preisz-No
card, d carneros y ovejas, se reproduce Id enfer
medad con todos sus cdracTeres, hdY fundados
motivos para afirmar que, los animales ali1Cados
de aguas rojds, sucumben ,1 consecuencia de in
toxicaciones, dehidas al microbio dnres men
cionado.

Es probable que la Vid de penell"<lción en el
organismo del agenle infecciosa citado, sea la
disgestiva. Ei desarrollo del edema g,llalinoso y
sanguinolento en 1'1 gdrg'lnld, la gran intldma
ción de los g"anglios faringeos y retro-fdringeos.
indican que la inoculación debe tener lugar por
la mUCOSd bucal.

Algunos "eterinarios, fundándose en que al
día siguiente de practicar la vacunación anlicar
buncosa, cesa la morlalidad en los reh:'!ños in
fectados de aguas rojas, han querido relacionar
esta enfermedad con el cdrbllllco bdclerididllo;
pero aunque el hecho sea cierto. no puede verse
en e! m,1s que una simple coincidencia, pues es
evidente que, después de una vacunación dnti
cdrbuncos<l. jalllas se producen efectos Tan rá
pidos que detengdn la marchd evOluTi\'a de la
~nfcrmeddd .

Did!.flló5lic() dilcrcllcid/.· ·-Dicen BigdnTeau )'
Bissange, que el mal rojo lo hdn confundido al
gunos vetcrindrios, con el cclrbullco !Jc/clcridic/
/lO; pero ldn f,icil es lel diferencidciún de una y
otrd eniermcdad, que casi no merece la pena
señalarlos. Es cierlO que el aumento de volumen
del haza, el rebldndecimienlo y color negro de
su pulpa y el color roio de la orina. son lesiones
comunes a Ids dos enfermedades; pem el aspec
to exterior del cadáver, el color de su sangre y
de sus mLÍsculos. b<1sT,ln pdra estahlecer la di
ferenci'l, ya que en el carbunco el cadáver se
descomponc con rapidez, Id sangre es negrd y

uitlllente. y los mlisculos de color rojo oscuro,
lo qllc conlraSld con la decoloración de los
l1Iú'<¡:!:>s y Id decolor'h:ión y escasez de la san
gre '::1 el I1ldl rojo. Por último, experimentdlmen
te. ~c eSf<Jblecen con facilidiJ(j la diferencidción
entre e,ldS dos enfermedddes. La sangre car
buncosd. iuyecl,J(la a un cobayo, lo mata en me
nos de cu,lrenTa y ocho horas; la sangre de una
r".~. <1f"CTd de <Iguas rojas, inyectada al mismo
élllirndl, no le produce dfecto alguno.

L,~ IhlCteriologia también puede resolver el
problellhl: la sdngre cdrbuncosa, sembrada en
los medios de cultivo. da las colonias caracte
risticclS; Id siembra, hech'l con sangre de mal
roio, qlled<1 eslúil. De otra parle, el análisis mi
croscopico, directo de Id sangre de un cadáver
fr"sco. r>?suelve el problema: la carbuncosa con
ti"!le bdcteridias; la oTra no alberga ningún
miembio.

Pro/J(;8Iico.-Es grave, Toda vez que hay epi
7.000<1S \lue maldn el 5U por 1()() del efecTivo de
los rdlillloS.

Tralc7l11icllfo.-Anles de los trabajo de H. Ca
rré, dicen Nandín y Bissange, nada se sabía de
Id prolildxia ni de Id terdpéuTica dellIlal rojo. «Du
ranle las graves epizootias de los alrededores
de Orleans, dispusimos, aunque sin éxito alguno.
el plan siguienTe: cambio de apriscos, de alimen
tdción y de aglld; desinfección de los locales
ocupados por las reses, administración de sali
cildto de sodio. y se les dió a comer hojas y ra
mas de sauce; pero, desgraciadamente, la mor
talidad no cesó sino poco a poco, y esto, des
pués de transcurridos veinte o veinticinco días
justanwnte, cuando habían muerto la mitad de
las reses que componían el rebaño.

»Estos mismos autores hacen constar que el
número de bajas es mayor si el rebaño continúa
en pastoreo que si se le tiene en estabulación.»

Hoy, gracias a los ensayos llevados a cabo
por H. Carré; Director del «Laboratorio de in
ve~tigaciones»de la Escuela de Alfort, cuénta
se con el suero que dicho experimentador prepa
ra. con un precioso recurso profiláctico del mal
rojo.

El año 1910, más de D.()()() reses lanares. per
tenecienTes a diversos dueños y a distintas pro
vincias, fueron inmunizadas con el referido sue
ro en plella mortalidad, desapareciendo el mal
tan pronto corno se inyectó el suero. El mismo
traTamiento ha sido ensayado, con el mismo
buen exilo, contra la difteria, lo cual nada tiene
de extraño, toda vez que esta dolencia no es
sino otro aspecto de la enfermedad producidd
por el bacilo de Prcisz Nocard (1)

Lo que antecede nos induce a creer que no es
la di5lomalosis ni la estrollgi/osis la principal

(1) Lu Asociación ~:renC'rHI de Gnnuderos he. ppdido yn
a Fruncin eSt" suero pllm ensnynrlo en vHrias g'llnttcterins
atnendas.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de higiene y sanidad pecuarias. 11/1915.



causa de la muerle de las ovejas de Medina del
Campo, ni las de aIras ganaderos de Caslilla,
sino la intoxicación ocasionadil por las loxinas
del bacilo de Preisz Nocard. Lo mas que se
puede conceder a los distonlils y a los eslrongi
los es que obren como caUSil prodisponenle,
pero no como la causa ocasional de lanlas bajas.

D,\I.~L\CIO GARCL\ Izc.\R,\.

Alimentación racional del caballo
POR

LEANDRO F, TURÉGANO

Obra declarada de relevante mérito y pel1sio
l1ada.-Precio 8 pesetas y 8,50 remitida por
correo. Los suscriplores al BOI.ETi:'> DE HIGIE:'>E
y SA:'>I!>.\D PECU.\RI.\S, puedan adquirirla por el
reducido coste de 5 pesetas.

SECcrOX PROFESrO:':AL
ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS

Mas aún, que pé!ra juslificar nueslras iniciali
VilS, en la organización de 105 Servicios munici
pilles de Higiene y Sanidad pecuarias, reprodu
cimos a continuación algunas circulares que
a inslancia nuestra, han sido publicadas en el
Boletín oficial de lil provinciil, a fin de que,
conocidas por nueslros compilñeros, puedan
resolver con más acierlo cualquier resolución
dudosil, de los Municipios, relacionilda con sus
nombramientos.

Por hoy, nos limitamos a eslo, lada vez que,
ill publicar la circular primera, dirigimos una I

carla impresa, il lodos los veterinarios conquen
ses, con instrucciones oportunils, pilra el más
exacto y riguroso cumplimiento del Reglamento
de Epizoolias, instrucciones que, en cuanlo il
dichos nombramientos, verán completadas en
estas circulares y en las que publicaremos en el
número próximo.

fiobierno civil de la provincia de Cuenca
Circular núm. 72.-Publicado el Reglalllen

to provisional para la ejecución de la ley de Epi
zootias (Gaceta de 6 del actual y Boletines ofi
cia!f:s números 69, 70, 71 Y 72 de los dias 9, 11,
14 Y 16 del corriente) en defensa de la riqueza
pecuaria, y por su relación con la s<llud pública,
he dispuesto:

1.0 Que los Sres, Alc<lldes de esta provincia
tan luego reciban el BoletlíJ oficial, en que apa
rezca esta circular, reunan a los ganaderos de sus
localidades respectivas y les den lectura del l<c
glamento citado.
, 2.° Así mismo, para que el servicio de Hi
giene y Sanidad pccuarias quede definitivamente

organizado, como la expresada disposición pre
viene, las mencionadas AUloridades procederiÍn
con loda urgencia al nombramiento de los Ins
pectores municipales de conformidad con los ilr
ticulos 301, 302. 305, 306 Y 307 de dicho Regla
mento, que igualmenle. dariÍn <1 conocer a
eslos, y

3." Los Sres. Alcaldes, según precepto del
mI. 307. ya cilado, me darán cuenta de la pro
visión de las plazas V<lc<lIItes, y los Inspeclores
nombrados al Inspector provincial, a los efectos
del mismo.

No he de encarecer la excepcional importancia
del repetido Reglamento cuyo exacto cumpli
miento. por los beneficios y responsilbilidades'
que a todos afecta, recomiendo con el m<lyor in
terés a los Sres. Alcaldes. (Janaderos e Inspec
tores de Higiene y Sanidad pecuarias.

Cuenca 19 de junio de 1915.-EI Goberna
dor, RANó:>; PEIIIS. (B. O. de 21 d" junio ae 19/5).

Circular núm. 78.-No habiendo sido bien
interpretado por algunos señores Alcaldes,)o
dispuesto en mi circular número 72, inserta en el
BoletilJ Oficial de 21 de junio último, referente
al nombramiento de los Inspectores municipales
de Higiene y Sanidad Pecuarias, prevengo a los
mismos que, los expresados cargos de nueva
creación, por precepto de la ley de Epizootias,
son distintos de los de Inspector de carnes. Es,
por tan lo, indispensable, el nombramiento de los
expresados Inspeclores de Higiene y Sanidad
Pecuarias, según previenen los arliculos 301,
502, 305, 306 Y 307 del Reglamento para la eje
cución de la citada Ley y cuyo cumplimiento no
puede demorarse por razón alguna.

y advierto, a los señores Alcaldes, que al
confeccionar los presupuestos para el año pró
ximo, no omitan consignar la cantidad necesaria
para el pago de estos servicios, pues, conforme
a lo que dispone el artículo 303 del mencionado
Reglamento, no serán aprobados sin este requi
sito.

Cuencu 1," de julio de 1915,-EI Gobel'l1ddor,
R,\Nó¡o,; PElIIS. (B. O. de 2 de julio de 1915.)

Circular núm. 98.-Siendo muchos los Mu
nicipios que no han procedido al nomhramiento
de los Inspectores de Higiene y Sanidad Pecua
rias. según dispone la ley de Epizootias y el re
glamento para su ejecución,--cumplimiento, ade
más, que tengo interesado por circulares inser
tas en lo;; Bole/ilJeo; Oficiale" de 21 de junio y 2
de julio Liltimos,-causalldo con ello evidentes
trastornos a la organización de estos servicios;
siendo varios, trlmbién, los Municipios que se
han excu;;é1do por defectos de interpretación de
l<lS disposiciones citadas y, olros han procedido
en forma distinta al espiritu de la ley y su regla
mento, manifestando tener nombrados los car
gos COII dnterioridad a la ley, sin duda creyendo

'.1
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los con un inslrumento corlante, W ven en su
parénquima pequeiíos focos hemorrágicos,

Callsds,--Las lesiones hall<lda,; inducen, des
de luego, a penSilr, que el n1<11 rojo dehe ser un<l
septicemia especial, y, por tafll l, que Id SdlJl.!Te
<h:be tener al¡¡-ún microbio p<ltó\-:"eno, C<lUSdllle
<Je dljuéllds: pero, redlmente, no sucedo: ilsi. por
ljue ni la san¡¡-re ni los exud<ldo,; sero,os pro
ducen Iraslorno dlg-uno inoculddos, d otms dni
males: y si con dichos productos se hdcen ,.,¡em
hrds en los diversos medios de cultivo, :lddd
nace, de lo que se inliere que Ids lesi'lIlcs cddd
véricas son de orig-en lúxico_ Seg-lin Cdrr", el
microbio especitico ljue seg-reg-d el veneno que
produce las indicddds lesiones, es el bdCi/u dc
Prcisz-l\ocdrd, que no se g-enerdlizd en el or~d

lliSlo10, sino ljue se conduce cn él como lo hdcen
el hdcilo de la difterid y el del t"t<lno, ljue se
desarrollan locdlmente y en !<ln pOCd ahundan
cia, ljue es dificil, muchas \"Cces casi imposihle,
descuhrirlos en el sitio que hdn cul¡i\'ddo,

Corno quierd que los estudios experilncnlddos
de Carré, IMn comprohado hastd la evidenci<l
que inyeclando toxinas ,lid b<lCiio de Preisz-No
card, <l carneros y ovejas, se reproduce 1,1 enfer
medad con todos sus caracteres, hdY fundados
molivos para alirmar que, los animales clti1Cildos
de ag-uas rojils, sucumben d consecuencia de in
toxicaciones, dehidils di microhio ilnles men
cionildo.

Es probahle que la vid de penelrdciún en el
org-anismo del ag-ente infecciosa cilddo, sea la
<Jisgestiva. El desarrollo del edema g-dlalinoso y
sanguinolento en lil g<lrg<lIltd, la grdn ¡n!leima
ción de 105 ganglios fclringeos y retro-fclringeos,
indican que la inoculaciún debe lener lugar por
1<1 mUCOS<1 bucal.

Algunos "eterinclrios, fundándose en que di
dia siguiente de practicar Id vclCunación <lnticelr
11LIncosa, ceSel la morlalidad en los reb,Jiíos in
fectados de aguas roids, han querido relacionar
esta enfermedad con el cdrbllllCO bdclcrididllo;
pero <1lJllque el hecho sea cierto, no puede verse
en e! más que unil simple coincidencia, pues es
e\'idente que, después de unel vacunación anti
c.<lrhuncosa, jamás se produc'2n efectos tan rá
pidos que detengan lel marche! evolutÍ\'a de la
enfermedeld,

Dic1,!!IlÓslic() difcrcllcid/,--Dicen E~ig-dnteelu y
Bissang-e, que el nlc11 rojo lo hélll confundido dl
gunos \'elerindrios, con el cc1rbllllC() b<lClcridid
IlU; pero t<ln f,ícil es Id diferenci,lciÓll d(' una y
otra enfermedad, que casi no merece lel penel
seiíalarlos, E:s cierto que el dumento de volumen
del bazo, el reblandecimiento y color negro de
su pulpa y el <:olor roio de la orina, son lesiones
comunes a las dos enfermedades; pero el clspec
to exterior del cadáver, el color de 5U sangre y
<Je sus músculos, bilstcln par<l establecer la di
fer('ncia, ya que en el carbunco el cadáver se
descompone con rapidez, la sangre es negrcl y

ditlth:I1!(', \' los rmísculos de color rojo oscuro,
lo ¡¡!le contrilsld con Id decoloración de los
m:.í"<¡!I:>:i y Id decolordción y l'scasez de la Seln
g-re '::1 e! 11l<¡/ rojo, Por último, experimentellml'n
le. S2 csldbkcen con filciliddd lel diferencidción
enlr(' C,ldS dos enfermeddues. La sang-re car
buncosiI. iuyect,rdd il un cobayo, lo mala en me
I]<)S ,k eUdrentd y ocho hords: lil sangrl' dl' una
1\':,." <lfecl<l de clg-UclS roids, inyectada al mismo
<ll1ilndl, llO le produce afecto dlguno.

Le IhIClcriologid también puede resolver el
problemd: Id silng-re cdrhuncosa, sembrada en
los medios de cultivo, dd las colonias caracle
rislicdS; la siembra. hecha con s¿JIlg-re de mal
rO;l>. ljl!cd<l <.:sléril. De otril parte, l'1 análisis mi
CroscOI)icl>, directo de Id sdngTe de un cadáver
I'r<.:sco, resuelve el prohlenlcl: la carhuncosa con
tiene bdcleridids: Id otra 110 alberga ningún
111kl'obio.

Pm//(j,,¡icu,-Es gra\'e. toda vez que hay epi
ZOOlid;'; quc matail el 50 por íOO del efectivo de
los reb<llios,

7i'dldllliellfo,-Anle5 de los trabajo de H, Ca
né, dicen Nandín y Bissang-e, ndda se sabía de
le! I'rofildxiil ni de Id terapéutica delrI1cl1 rojo, «Du
rdnt~ IdS graves epizootias de los alrededores
de Orleans, dispusimos, aunque sin éxito alguno,
el pldn siguil'nte: cambio de apriscos, de alimen
tación y de ilgua; desinfección de los locales
ocupddos por las reses, administración de sali
cilato de sodio, y se les dió a comer hojas y ra
mas de sauce; pero, desgraciadamente, la mor
talidad no cesó sino poco a poco, y eslo, des
pués de transcurridos veinte o veinticinco dias
iustanwnle, cuando habian muerto la mitad dl'
Ids reses que componían el rebaiío.

"Estos mismos autores hacen constar que el
número de bajas es mayor si el rebaño continúa
en pastoreo que si se le tiene en estabulación,»

Hoy, gracias a los ensayos llevados a cabo
por H, Carré: Director del «Laboratorio de in
ve~tigaciones"de la Escuela de Alfort, cuénta
se con el suero que dicho experimentador prepa
ra, con lIn precioso recurso profiláctico del mal
rojo,

El <1iío 1910, más de 3,000 reses lanares, per
tenecientes a diversos dueños y a distintas pro
vincias, fueron inmunizadas con el referido sue
ro en plen<1 mortalidad, desapareciendo el mal
tiln pronro como se inyectó el suero. El mismo
trcltclmiento ha sido ensayado, con el mismo
huen exito, contra la difteria, lo cllal nada tiene
de extrdño, toda vez que esta dolencia no es
sino otro aspecto de la enfermedad producida
por el hilcilo de Preisz Nocard (1)

Lo que antecede nos induce a creer que no es
la disfolllc7losis ni la eSlrollgi/osis la principal

(1) Lu Asociución ~'("n('rHI de Gunuderos hu ppdido ya
n f~rllncin (>St> SlIt'ro pura ensu)'llrlo en \'ftrias ,.:ptnaoerius
atllcllllllS.

1.... _
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(;ausa de la muerte de las ovejas de Medina del
Campo, ni las de otros ganaderos de Castilla,
sino la intoxicación ocasionada por las toxinas
del hacilo de Preisz Nocdrd. Lo más que se
puede conceder a los distomas y a los estrongi
los es que obren como causa prodisponente,
pero no como la causa ocasiondl de tantas bajds.

D.\L~I.\CIO G,\RCI.\ Izc,\R,\.

Alimentación racional del caballo
POR

LEANDRO F. TURÉGANO

Obra deciarad<l de rele¡'elllfe mérito)' pelJsio
Jleldd.-Precio 8 pesetas y 8,50 remitida por
correo. Los suscriptores al BOLETi;>; DE HlüIE;>;E
y S.\;>;II>,\D PECU,\RI,\S, puedan adquirirla por el
reducido coste de 5 peSCfels.

SElTlO\ PROFESIO\.-\L
ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS

Más aún, que para justificar nuestras iniciati
vas, en la organización de los Servicios munici- !

pales de Higiene y Sanidad pecuarias, reprodu- !

(;imos a continuación algunas circulares que
a instancia nuestra, han 'sido publicadas en el
Boletín oficial de la provincia, a fin de que,
conocidas por nuestl'os compañeros, puedan
resolver con más acierto cualquier resolución
dudosa, de los Municipios, relacionada con sus
nombramientos.

Por hoy, nos limitamos a esto, toda vez que,
al publicar la circulill' primera, dirigimos una
carta impresa, d todos 105 veterinarios conquen
ses, con instrucciones oportunas, para el más
exacto y riguroso cumplimiento del Reglamento
de Epizootias, instrucciones que, en cuanto a
dichos nombramientos, verán completadas en
estas circulares y en las que publicaremos en el
número próximo.

fiobierno civil de la provincia de Cuenca
Circular núm. 72.-Publicado elReglamen

to provisional para ia ejecución de la ley de Epi
zootias (Gacetel de 6 del actual y Boletines ofi
cidk.S números 69, 70,71 Y 72 de los dias 9, 11,
14 Y 16 del corriente) en defensa de lel riqueza
pecuelria, y por 511 reldción con la salud públicd,
he dispuesto:

l." Que los Sres. AIc<i1des de esta provinciel
tan luego recihan el Boleli'n oficidl, en que apa
rezca esta circular, reuneln alas ganadel'Os de sus
localidades respectivas y les den lectura del Re
\llamento citado .
.. 2. 0 Así mismo, pelra que el servicio de Hi
giene y Sanidad pecuarias quede delinitivamente

organizado, como la expresada disposición pre
viene, las mencionadas Autoridades procederán
con todd urgencia al nomhramiento de 105 Ins
pectores municipales de conformidad con los ar
tículos ,)01,302,305,306 Y 307 de dicho Regla
mento, que igualmente, delrán d conocer a
estos, y

3. o Los Sres. Alcaldes, seg-ún precepto del
élI'l. 307, ya citado, me darán cuenta de la pro
visión de las plazas vaC<lntes, y 105 Inspectores
nomhrados al Inspector provincial, a 105 efectos
del mismo.

No he de encarecer la excepcional importancia
del repetido Reg'lamento cuyo exacto cumpli
miento, por los beneficios )' responsélhilidades·
que él todos afecta, recomiendo con el mayor in
teres a los Sres. Alcelldes, uanaderos e Inspec
tores de Hig-iene y Sanideld pecuarias.

Cuenca 19 de junio de 1915.-EI Goberna
dor, R,nló" Pl'l<Is. (B. O. de 21 dp jUlIio ae 1915).

Circular núm. 78.-No habiendo sido bien
interpretado por alg-unos seiíores Alcaldes, lo
dispuesto en mi circular número 72, inserta en el
Boletill Olicia/ de 21 de iunio último, referente
al nombramiento de los Inspectores municipales
de Higiene y Sanidad Pecuarias, prevengo a los
mismos que, los expreseldos cargos de nueva
creación, por precepto de la ley de Epizootias,
son distintos de los de Inspector de carnes. Es,
por tanto, indispensable, el nombramiento de los
expresados Inspectores de Higiene y Sanidad
Pecuarids, según previenen 105 arliculos 301,
;)02, 305, 306 Y30] del Reglcllllento pelra la eje
cución de la citada Ley y cuyo cumplimiento no
puede demorarse por razón alguna.

y advierlO, él 105 señores Alcaldes, que al
confeccionar los presupuestos para el año pró
ximo, no omitan consignar lel cantidad necesaria
para el pag'o de estos servicios, pues, conforme
a lo que dispone el articulo ,',03 del mencionado
Reg'lamento, no serán aprobados sin este requi
sito.

Cuenca 1.0 de julio de 1915.-EI Gobcl'Ilddor,
lh~ól'; PEIIIS. (B. O. de 2 de julio de 1915.)

Circular núm. 98.-Siendo muchos 105 Mu
nicipios que no han procedido al nombramiento
de 105 Inspectores de Hig-iene y Saniddd Pecua
rias, seg'ún dispone la ley de EpizoolidS y el re
g-lamento pelrel su ejecllción,--culIlplimiento, ade
más, que teng-o interesado por circuldres inser
lelS en los !Jo/etiJl(?,'; Oficiale;; de 21 de junio y 2
de julio úllimos, ~cduselndo con ello evidenles
trastornos <l Id org·cll1izdciún de estos servicios:
siendo velrios, t<lmhh~n, los Municipios que se
han excusado por defectos de interpretación de
las disposiciones citadas y, olros han procedido
en forma distinta al espíritu de la ley y su regld
mento, manifestando tener nombrados 105 car
gos con <lIllerioridad a la ley, sin duda creyendo
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que equh'dlen estos d los de Inspector de carnes
que dicen haller rdlilicddo, no existiendo en su
consecuencia \'aC,llltes, y, dll!unos, consil!nillldo
-sin haherse awupado-canridades inferiores
il Ids 3ó5 pesetds, que estcÍn pre\'enidds; o cons
lituyendo ag'rupdciol1es, seiídldndo los que esto
han hecho, forllldS distinldS pdrd el ahono de
honorarios; y, por último, duddndo all!unos si
en los Municipios donde no residen Veterinarios
puede nOlllbrdrse d los del puehlo o pueblos
in medimos, y si lleln de ser los nombrcllllientos
en propiedad o interinos: en su \'irtud, pués, he
ilCordado 1'1 puhlicdcicin de estd nUe\',l circul,lr
con las pre\'enci()l1~s sig-uicnt\?s:

1." Todos los Ayuntdlllien!OS de Id prl)\'incid,
que no lo huhiesen hecho, se i'presurar,in a
nomhrar Inspectores l11unicipales de Hil!il?ne y
Se1l1idad pecuari'ls, entre los Veterinarios de sus
respectivos vecindarios, o puehlos más cercanos,
cuando no existan dichos facultdlivos en la loccl
Iidad, aiustándose para dichos nomhramientos
a cuanto determinan los articulas 301 ,1 307 del
expresado rel!lamento, dehiendo verificarlo en
un plazo máximo de un mes, a contar de la fe
cha de esta circular.

Para mayor claridad. en cuanto se refiere al
nomhramiento de los expresados car¡::os que han
de Iwcerse en propiedad y reCeler en Veterina
rios titulados, sean o nó Inspectores de carnes,
cargo este distinto y compatihle con el de Ins
pector de Hil!iene y Sdl1idad pecuarids, los
Municipios que no cuenten con 2.000 hahitantes,
pueden asociarse para dicho oh jeto con otros
Iimitrofes, acord,lndo entre todo,; la consigna
ción fija para c<lda agTupación, no inferior a
365 peset'ls, o la formel de abonar los hOllordrios,
que se expresará en los respectivos presupues
tos. Cuando sean v'lrios los ]\lunicipios al!rupa
dos. c11ll1que la cdlltidad que corre,;ponda a cada
uno sea distintd, lij.lI·ein sus honordl'ios en igual
forma, bien sea sueldo fijo o como pre\'iene el
articulo 305 del regldl11ento citado.

2." Los Sres. Alcd!des, tan pronto vayan
cuhriendo lo,; carg'o,; me lo p,lrticipdrán por
oficio, haciendo constelr en el mi,;mo; (d, Nom
hre del Veterinmio de~igllcldo. (b. fecha de su
nomhramiento. (e, Veciuddd o habitual residen
cia de dicho funcionario. (d, Sueldo que se le
a,;il!na.

1':n el Cdso de no liidr sueldo, el nomhrdlllien
to expre~drá que los servido,; pre,;lddos por el
In,;pec'ior Illl1llicil)c]I, h,lIJ de,;('I' ,;,lIisfecl1os con
llrre¡.flo a la tmifa qlle liid el artículo 5U5 ya
citado.

l¡.fuales dMos me enviarán los seiíores AlcaI
de,; que no lo hubieran hecho, y los Veterinarios
nombrados, tamhién, mediante oficio, a la Ins
pección provincial de Higiene y Sanidad pecua
rias; e,;los últimos, toda vez que se hayan pose
sinnado del cargo,

5." En armonia con lo dispuesto en el articu
lo bO.", del antedicho rel!lamento. no aproharé
ningún presupuesto cuyo l\lunicipio no tenl!a
nombrado su Inspector de Higil?ne y Sanidad
pecudrias, con el sueldo correspondiente, y, en
,;u defecto, la cantidad necesaria pdra atender
lo,; servicio,; determinados en la ley de Epizoo
Iias y su reg-Iamento.

4," Encdrgo, una \'eZ mds, a los Sre,;. AlcaI
de,; que cumplan con todo interé,; lo dispuesto
en estd circular: advirtiéndoles que ,;i en el pla
zo seiídlado no lo realizasen me veré ohlig'ado
con I!rdn sentimiento, el imponer los correctivos
procedente,;, utiliZdndo parel ello las facultades
qu<: me confieren lo,; articulo,; 168, 169 Y 171 Y
concordemte,; del reg-Iamento varias vece,; citado.

Cuenca 9 de al!o,;to de 1915.-EI Gohernador,
RA'lÓ:-; PEliIS. (B. O. de 11 de agosto de 1915.)

SECU()\ OFICL\I,
MINISTERIO DE fOj\1ENTO

Real orden

Ilmo. Seiíor. De conformidad con lo propues
to por la Comisión permanente del Consejo Su
perior de Fomento.

S. M. ell~e)' (Q. D. G.) ha t<:nido a bien dis
poner que de Id Comisión pard la orl!anización
y reddcción de progrmTIdS de las Exposiciones
y Concursus de g-anados y Pdrd la adjudicación
de premio,; que eu los mismos se concedan con
drreg-Io a Id rel!l'1 3." de la Real orden de 19 de
diciembre de 1914, forme pdrte el Inspector 1'1'0
\'incial de Hig-iene pecuaria.

De I~eal OI'den lo dig-o a V. 1. parel su conoci
miento v efectos. Dio,; \!,uarde aY. 1. muchos
aiíos Madrid, lb de noviembre de 1915.-ES
Pi\DA.-Seiíor Direclor general de Agricultura,
Minas y Mnnte,;.--(Odcela del 16 de noviembre.)

RESU\U,N de las enfermedades infecto-contagiosas
que han titaLado a los i:lnima.ies dOlnésticos en Es
p"ña durante el mes de Septiembre de 1915.

Enf"1"' ~lll \ ;I"'¡"-\ ~ 1
Enfl'rnwdhdl's .~:;:: 'l'::'l~ 11,1;'~II','.I~;I·~lnld",~~I,¡~';·i,'~:i~~ ~·~~'i:!~·I_lI

I"l"¡':l'- ~ .1, i~l ~ 'lll':ld ..~:: Ill"'"

~-_!~:_-(-_::_-

1\'riTwlllI\onÍn Clll\t il
•. 4~ 10)~ 6~ ()d, 40

\"r""!ll. . .,.. 31224,3CJ77I '271\ 11: 1931'332m
(~HrhlTnc(l IlIIctpridinno. IH~ 770~ 36; 633> 119
Larlnmct) sintomútico. g', » ~ 8\:t
1I111! rojo. . . .. tUf 31\1: 230' 233; 37
Pulmonill ("(Jntllg'iostl. 1 )0: 7Hl); 86,; 5Ko' 265
Cólera ¡,orcino. 134ü: 1213: 539' 1327i 693
lulH·¡"Cll!osis. . 1~ 69: (JC); 1
111 11II<'n 7.<1. '): 31 14~ 15: 7
DIle;nll. 70. 11' 4', 77
i\1u{·rll\o. ), 7:'''' ti' 1
~nbill. 1: 2I~,:t ~ 22~.
Snrnll. . . 32CJ~ 27' 139( 33: 11\1
Distoffilltosis. , 41\\ 227; : 100, 175
Estrong-i1osis.. ,. 42; 25¡. ' 1

3
7; 51

Ag'ulHXiti conltig-iostl. » \ 27~ 6~ ~ 17
Triquinosis. . . . ~ 3< ~ ~ 3~ ~
Cisticercosis.. . " \ 10<:1 ~ 10~»
Cól,'rn)' diftl'rill llvillr. 'it)! 4261 19, 441 ¡ 25

Mlldrid, 31 de octubre de 1915.-Ellnspector generat
dd S~r\'icio de Hig-iene y Stmidttd pecuuritls. Da/macio
Garclll (" !z("nrtl.- V.o By: El Director g"l~ner8t Cnstel.
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ESTADO demostrativo de las enfermedlldes infecto
<:ontagiosas que han atacado a los animule-s do
nléstkos en la provincia de Cuenca.. durante el nles
de octubre de I(JI:;.

Ellf'·l"ltl.·,la,1 ~ )l:II,¡'-:]'¡"
(

---'
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Advertimos a los Inspectores municipales do?
Higiene y Sanidad pecu<lrias, de aquellos pun
tos en que esIe declill"ada olicialrnente alguna

I enrermed<1d, que es indispensdble el cumplimien
to de lo I'r~wnido en el artículo 165. del Regla
mento de EpizooIias.

~UÍA DEL VETERINARIO HIOIENISTA

MISCELANEA

CUPllnl, 1-) dt' l\o\'it'IIli>n' dI' ¡(Jl::'. - El Ins¡H'ctor pro
vindul dt' Hü,delll' y SlInidild lH'nlllrills, ¡·~.lix J.: Flln;
j.!iUlO.-V." B "; El Go!wrnudor, Pl'ri...

PROVINCIA

Resumen de Bácteriología general
POR

c. LÓPEZ y LÓPEZ

En el próximo número puhlicaremos una rela
ción de los luspectores muuicil'ales de Higiene y
Sanidad pecuarias, nombrddos en esta provin
cia, seglin los dcltoS recihidos en el Gobierno
civil e Inspección provincial.

-lgu;!Iment~. se ahrirá una sección para la
correspOIJ(J..~iICicl y ,1SUiltos ddminístrdti\'os.

Los cinco primeros Illímeros de las Oposicio
nes últimas a Inspectores de Higiene y ,sanidcld
pecuarias, hdn sido destinados del siguiente
modo:

D. Santiago Tapias a Alcañices; D. Teodosio
Esteban, a Puigcerda; D. TomiÍs Pérez, a Fargil
de Moles: D. José García, il Valencia de Alcan
tara y D. Juan Carhallal a Bena<;que.

Nuestra enhorabuena a todos.

PUEBLO

La Junta de Gobierno y Patronato del Cuerpo

de Veterinarios titulares anuncia las siguientes

vacl1lltes de Inspector de carnes:

Indisp¿nsdhle en Id Biblioteca de todo Veteri

nario. Precio 10 rejetas en rústica y 12 encua

dernclda. Pedidos a D. f. Gordón Ordás, Cava
Alta, 17, seg·undo derecha, l'vJadrid.

71 20 71\ 20
()() l)() 4 2

23\ 234:
lOO l)3

----------- ----
4() 1 12" ;l)') I I

Ht'lmonh.'
-1:1 Pt'dt'rno'-;tl
Lus .\ft·SlIS
tu \'t'ntosil

\'inh'la
Idpm
Idl'1ll
Idt'1l1

Siendo muchos los compañeros que, según
noticias recibidas, en el Gobierno civil, han sido
nombrados Inspectores municipales de Higiene
y Sanidad pecuarias y, a pesar de lo dispuesto
en el articulo 307, del Reglamento de Epizootias,
no han dado cuenta a la Inspección provincial,
de haberse posesionado del cargo, les adverti
mos que, sin este requisito, oficialmellte, no sur
tiran efecto los expresados nombramientos.

El presente número es enviado a todos
los compañeros de provincia. Acompaña
al mismo un boletín de suscripción, que
rogamos nos devuelvan autorizado, los
que deseen recibir el BOLETÍN DE HIGIENE

y SANIDAD PECUARIAS, pues, en caso con
trario, no se les remitirá en lo sucesivo.

POR B.\LRIXO 5.\;.,;z

De reconocidtl utilidud paru los Inspectores dt' Higiene y
Sanidtld pecuuritls, Precio 5 pesctus. Ventu, Puseo de
Alochu, 29, prul. izquierdu, Muurid.

CUef1Cc1: /mpl'en/<1 de Emilio Pillós.

Durante el mes anterior, han sido remitidos
por la Inspección provincial a las municipales de
Higiene y Sanidad pecuarias, un Reglamento de
Epizootias y 12 estados, para el cumplimiento de
Jo prevenido en el artículo 162, de dicho Regla
mento. No hemos d2 encarecer la importancia
de este Servicio, qu~ recomendamos con espe
<:ialismo interés a nuestros compañeros.

MHTftOfftOS, CftRnfS ySUB3TftnClft3 ftllMEnIlClftS
por Sllntos Aran

Absolutumente necesurie ti los Inspectores de curnt:S.
Precio 12 peSel"s. Vento; Sun Millóu. 6. Muclriu.

Pozo Hondo..
Burgos..
Fuente Palmera.
Becerril Sierra.
Villaviciosil Odoi1.
Alcalá de la Selvi]'
Fuente el So!.
Gomeznarro.
La Seca.
C,](h~tc..
Bemolinoc,
Etea..

Albacete.
Burg-os..
Córdoba.
Madrid.
Idem..
Terue!.
Villladolid.
idem..
Idern..
Zaragoza.
Idelll.
Idern ..

5()0
1.250

365
90

200
90
90
90

300
100
90
90

__ o
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Sueros y Vacunas -fjJIi\J-S
p~l ra prc\'cn ir y com bati r las cnfermedades infecciosas lk los cerdos,

g~l1udl) lanar, cabril), yacuno ~' caballar: como

Neumonicl (pull1lOnía) conlag-io~a de lo~ cerdo~,--Pe~te porcina-Mal rojo (eri~ipela)

Carbunco bacteridiano (mcll de bazo),-Neumonia (pulmonía) contagio~a de los ternero~, corderos
y potros,--Disenleria o diarrea de los terneros y corderos,-Aborto contagí:>so de

las \'acas--Cólcrcl (l\'iar (cólera de las gallinas)--Gourmcl (papera) de los caballos--Tétanos--Moquillo
-- ADEf\lÁS --

l-ldleina. Tuberculina «Koch» para diag-nosticar el Jl.1UERMO y la TUBERCULOSIS
Morrarina p<lrd deslruir las ratas-Emulsión hacilar de l.o¿ffier. para destruir los ralones campesinos

:-:() TIE:-:E:-: El'Ecrús :-:OC!VOS SOtH/E l.OS f10~IBRES :-:1 LOS A:-:mAl.ES DO~II~STlCOS

.-

Diríjanse los pedidos alos represenlanles del Insliluto farmacéulíco de ludwig Wilhelm 6ans
f Oberursel slt francfort slm (8lemania)
t

MADRID * BARCELONA ,~ SEVILLAo', o',

Felipe Weisborn y C." 1,'

Alexander Bruns ~~ lí~ Eugenio LamparterValencia. 247 \í
l.aga~cd. 11 .,

~\ Sanla Ana. 9
para Castilla la Nueva.

\¡
para Ca:aluña, Aragón, i~ para Andalucía

Mancha, León, Valencia, Navarra, \,

Castilla la Vieja, ~\ y Murcia
Asturias, Galicia y ,~¡Extremadura, J~ Provincias Vascongadas y

:s.l..:: Baleares,
* •

REPRESÉNTANTE EN CUENCA

FI~U\ FER\.\\IlEZ Tl·RI~G.\\()

Fer:n::l.Í:n. Oaballero~9~ 2.°

MICROSCOPIO ESPECIAL

PARA LA

j\SPE(TJ(l\ !lE TI{ 1l}r1\\

Moddo clegido por la
1nspeccil1n pwYincial de
Hiniene y Sanidad ne·

l1. r
cuarlas.

"" fnvío inmediato al primer aviso

'Jara precios y conDiciones
DIRIGIRSE A

t. RED~ND~ D~NItU
CUENCA
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